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B I «' INFORMACiÓN SUJETA A CLAÏÍIFICACIÓN: La presente ¡nfdrrnaclón\/
' queda sujeta a las dispcs—iciones a Iicables en materia de transparencia:

Y x Por u ¡so responsable del papel, las copias de
// \ 3- ' ConocimiLntïv de este asunto soii remitidas via electrónica.

' ' FECH\A DBEXPEDICION:
CIUDAD DE MÉXICO A, Ü 8 ENE: ZUZU'

. . i '.
No. de BITÁCORA ' \ ' . ' -\ 09/AH_0427/12/19 l \ ¡a OFICIO No. DGGIMAR.710/ 000026 \ . /

' . . ' \ I - \Autorización para la importaciónldeblagñuicidas, nutrimtes vegetales, sustancias materiales tóxicos O eli r os\
Con fundalglento en los articulos 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I, 3 fracción", 30, 31, 32 y 33del Regla ento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Ñutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Depen encías que integran la Comisión InterSecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de m rcanciaSr cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se eXpide ¡a presente autorización deimportación a favor dela emp'resa‘denominada ' .NOMBR O BAzON sociAL . . R.F.c.o\c.u.B.P. ' VIeENCIAINIcIAL AS’OLVAY MEXICANA-S DE RL DE cv ‘ fl ‘ YCARRETERAAGARÏCÍA, KM. absw COLONIA: "É ENE ¿2020 /"\
CP. 66000/,,—GARCÍA, NUEVO LEON1 . \ WGENCM ¡:¡NAL \,
TEL. (81) 81502900; Correo-e: monica.tuss¡e@SQl;/a 30/06/2020 \NOMBRE COMERCIAL \ '
FENTAMINE/DMEA
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NOMBRE QUÍMICO / IUPAC
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>=99 ¿100

/ l siiCATEGÓRÍA TQXICOLOOICA
III MODERADAMENTE Toxic.
CONCENTBAcION E
CANTIDAD UNIïQA. D FRACCION ARANCELARIA
60,1000 ' e» . KILO‘G 292253595201 _ ,

5’OBJETO DE LA IMPORiTAkLÓN
DISTRIBUCIÓN / INHÏIDOR' Diego\ . A USOi-‘FAQMACÉUTICO.
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BiAv; Ejército Nacional No. 223. COLAnáHuac, CP.1 1320. Alcaldia Miguel Hidalgo.
i Ciudad de MéxicO.TeI. 01 (55) 54900900 Wgobmx/semarnat _ . _— 7 _
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Jl.; CbNDICIONANTES DE LA AUTORÍZACIÓN “a t l ‘ \_
J '\ i l. /

\_

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones‘ contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en/la materia . K

ll. Esta autorización podrá ser’i'evocada por'la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violación (je—eu Iquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse lasi 60m0 de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior cón fundamento en lo establecido en los artig los 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad ¡{Ambiental y 153
fracción Vil y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

\\_/ \

En casoK de ocurr r un derrame in iltración, descarga o vertido del materialgeligroso autorizado en la presente deberá avisar de
¡lnlmediatoa la Procu aduria Federal d Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
\ «a t,

IV. AI término de la vrgencra de esÍa‘ÁutorIzaae n, presentar un informe que inoluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total “lacantidad importada, Dicha información deberátpresentarse en medio electrónico.

\

y ' K .- y ' e. J ' , \ '. . . \ y . /

Informativo :l / ' ¡F ' ' \
Para la expedición de la autorización/se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 0402600501220194006000918

Ha\go de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digita_,l a través del. Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventanillaunica.qob.mx/vucem/index.html.

r

l ' _ /5’ ¿F/ _ - Roo/PRLcISBJIJc
C c.e. p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado d la Subsecéetaría de Gestión para la Protección Ambiental.

M en C. Rosarió dei Carmen Peyrot Gonzalez ¡rectora eneral de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@profepa.gob mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias eligrosas en Puertos Aeropueflos y Fronteras.- felipe.olmedo@profepa.gob.mx z

. Ing Pedro Robertqtt/amus Cázarez, Director‘de Riesgo y Proyectos. Z: , y . .
Ing Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en peración Gubernamental. /
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